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LIQUIDACiÓN DE PAGO No. LDP·DMT·JRM-2021..Q152-M

La Administración Metropolitana Tributaria en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las obligaciones
tributarias, de personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, detectó diferencias en la declaración del Impuesto de
Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito
(en adelante "el Impuesto de Patentes") de la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, (en adelante el "sujeto
pasivo" o "la contribuyente") correspondiente al año 2014 presentada y cancelada con fecha 17 de mayo de 2019 mediante
Orden de Pago N° 00020334195; tributo que se declara y paga anualmente, contarme a las disposiciones del Código ~

1. ANTECEDENTES

En observancia del artIculo 86 del Código Orgánico Tributario y en vista de la emergencia sanitaria ocasionada por la
pandemia COVID 19, mediante Resolución No. GADDMQ-DMT-2020-0001-R de 15 de marzo de 2020, publíoada en el
Registro Oficial Nro. 485, Edición Especial. de 7 de abril de 2020, el Director Metropolitano Tributario del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, resolvió suspender los plazos y términos de todos los procesos administrativos tributarlos en
conocimiento o iniciados de oficio por la Administración Tributaria Seccional, a través de la Dirección Metropolitana
Tributaria, as! como los plazos de prescripción de la acción de cobro de obligaciones tributarias, para el período
comprendido entre el16 al 20 de marzo de 2020; período que, mediante Resoluciones No. GADDMQ-DMT-2020-0002-R;
GADDMQ-DMT-2020-0003-R; GADDMQ-DMT-2020-0004-R; GADDMQ-DMT-2020-0005-R; GADDMQ-DMT-2020-0006-R;
GADDMQ·DMT-2020-0010-R; GADDMQ-OMT -2020-0011-R; GADDMQ-DMT-2020-0012-R: GADDMQ-DMT-2020-0013-R;
y GADOMQ-DMT-2020-0014-R fue ampliado hasta el 28 de Junio de 2020; suspensión que, por motivos de fuerza mayor
fue retomada para el periodo comprendido entre el 10 de julio hasta el 23 de julio de 2020 mediante Resolución Nro.
GADDMQ-DMT-2020-0016-R. Finalmente, mediante Resolución Nro. GADDMQ-DMT-2021-0005-R de 22 de abril de 2021.
en acatamiento del Decreto Ejecutivo No. 1291 de 21 de abril de 2021, por el cual el Presidente de la República del Ecuador
declaró estado de excepción por calamidad pública en varias provincias del pais, incluida Pichincha, la Dirección
Metropolitana Tributaria vuelve a suspender los términos y plazos tributarios, hasta el 20 de mayo de 2021, inclusive,
inscrita en el Registro Oficial- Segundo Suplemento No. 448 de fecha 10 de mayo de 2021.

A través de la Resolución No. RESDEL·DMT-2019-028 de fecha 12 de diciembre de 2019. el Director Metropolitano
Tributario delegó al Ingeniero Fabián Mauricio Rodríguez Herrera, la facultad de emitir con su sola firma el presente
documento.

La Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito actúa en uso de su facultad
determnadora establecida en los artículos 65, 68 y. 90 'Cl91Oó.('Ii90Tributario, así tarnbrén establecida en el articulo 2 de la.
Rasoluclón 'de Alcaldia No. 0076 de 18 de octubre de 2002.letormada através de la Resolución de Alcaldía No. 0038 de 19
de diciembre de 2006; y articulo 1 de la Resolución de Alcaldía No. A 0010 de 31 de marzo de 2011, que definen los niveles
de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y las atribuciones del Direclor Metropolitano
Tributarlo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

De conformidad al artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el régimen tributarlo se re9irá por los
principios de generalidad, progresividad. eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad. equidad, transparencia y
suficiencia recaudatoria.

~ ? J ilL ZGZlQuito D. M., a

Teléfonos: (02) 3010323 10983759573; Correo electrónico:
arellalclyar@yahoo.com

MEDIO DE CONTACTO:

Provincia: PICHINCHA; Cantón: QUITO; Parroquia:
CHAUPICRUZ; Calle: AV. ALONSO DE TORRES; Número:
1-8N44: Intersección: AV. DEL PARQUE; Referencia de
Ubicación: CENTRO COMERCIAL EL BOSQUE.

DOMICILIO:

NO

529939RAET:

OBLIGADO A LLEVAR
CONTABILIDAD:

1714009113001

ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIASUJETO PASIVO:

RUC:

DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

LIQUIDACiÓN DE PAGO POR DIFERENCIAS No. LDP-DMT-JRM-2021-0152-M
IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES Y METROPOLITANAS Y TASA POR AUTORIZACiÓN DE

FUNCIONAMIENTO PARA EL CUERPO DE BOMBEROS DE QUITO
AÑO 2014
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El articulo 1707 menciona: "[ ... J Cuando de la revisión de las declaracionas realizadas por el sujeto pasivo y de la
información que posea la Administración Tributaria, se llegaren a establecer diferencias a favor del sujeto activo, se
notificará al sujeto pasivo con una comunicación por diferencias para que en el plazo de diez días hábiles presente una
declaraciónsustitutivao justifique las diferencias detectadas.

El artículo 1705 establece que: 1-..) la Administración Metropolitana Tributariaajarcerá la facultaddaterminadora, a fin de
verificar las declaracionesde los contribuyantes o rasponsables y la determinacióndel tributo correspondiente,utilizando
para estos efectos los datos y demás información que disponga, as; como de otros documentos que existan en poder de
terceros que tengan relación con la actividad gravada o con el hecho genarador, procedimientosque pueden concluir con
Actas de Determinación o Liquidación por Diferencias". (El subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana
Tributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El articulo93 menciona; '1- .. ) Detarminación mixta, as la que afectúa la administracióna base da los datos requaridos por
ella a los contribuyenlas o responsables,qulanes quedan vinculadospor talesdatos,para todos /osefectos."

La obligación tributaria así determinada causará un recargo del 20% sobre el principal". (El subrayado le pertenece a la
Administración Metropolitana Tributaria).

El articulo 90 señala: '1. .. ) El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los casos an que ejerza su potestad
determinadora,conformeal artículo68 de esta Código, directao presuntivamenla.

El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, complementación o enmienda de las declaraciones de Jos
contribuyentes o responsables: la composición dal tributo correspondiente, cuando se advierta la existencia de hachos
imponibles. y la adopción de las medidas lagales que se estime convenientespara esa determinación". (El subrayado le
pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

El artículo 68 expresa: "Facultaddeterminadora.-La daterminaciónde la obligación Iributaria,es el acto o coniunto de actos
reglados realizados por la administraciónactiva. tendientesa establecer, en cada caso particular, la existancia del hecho
generador,el sujato obligado, la base imponible y la cuantía del tributo.

El articulo 65 establece: "E..,el ¿mbitoprovincie! o municioe', te dirección de la administración trib¡¡!ar!acorresponderá, en
su caso, al Prefecto Provincial o al Alcalde, quienes la ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos
administrativosgue la ley determine".(El subrayado le pertenece a ia Administración Metropolitana Tributaria).

Código Tributario

2.1. Facultad Determinadora

2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO

De la revisión efectuada a las bases de datos con las que cuenta la Administración Metropolitana Tributaria, se ha verificado
que la contribuyente no presentó la declaración sustitutiva del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas; no
obstante, mediante Trámite No. 2020-CTRL-00365 de fecha 25 de septiembre de 2020 ingresó información en atención a la
Comunicación de Diferencias No. OCD-DMT-JRM-2020-0201-M.

Tabla N° 1

VALOR
VAL.OR ESTABLECIDO

MEDIANTE DIFERENCIADECL.ARADO RESOLUCiÓN No. (USO)DESCRIPCiÓN (USD) DMFT-2011-001
(USD)

a) b) e)" (a-b)

VALOR IMPUESTO DE PATENTE 10,00 80,00 (70,00)

TASA AUTORIZACiÓN DE FUNCIONAMIENTO 1,00 8.00 (7,00)

En ejercicio de su facultad determinadora establecida en los artículos 65, 68 Y 90 del Código Tributario y las disposiciones
establecidas en los artículos 1705, 1707 Y 1708 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente
(Ordenanza 001 - Registro Oficial No. 1615), con fecha 30 de Julio de 2020 notificó a la contribuyente ALCIVAR
BERMELLO AREL! ALEFIA, la Comunicación de Diferencias No. OCD-DMT-JRM-2020-0201-M, solicitándole que en el
plazo de diez (10) dias hábiles presente la declaración sustitutiva por el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas
y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito o justifique las siguientes diferencias:

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización Municipal, Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, y demás normativa vigente.

';.
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El primer inciso del articulo 24. señala como sujeto pasivo a: 1-..] la persona natural o jurídica qua, según la ley, 9stá
obligadaal cumplimientode la prestación tributaria, sse como contribuyenteo como responsable".

Código Tributario

2.3,2. Del Sujeto pasivo

De conformidad a la normativa previamente expuesta, el sujeto activo del Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanases el Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito, por ser el ente público acreedor del impuesto en mención.

El artículo 1429establece que: "El sujeto activo dellmpuasto de Patente es el Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito,
quien ejercerásu potested impositivaa través de sus órganos competentes".

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El artículo23 define al SujetoActivo como: '1...] el ente pÚblicoacreedor del tributo".

Código Tributario

2.3.1.Del Sujeto Activo

El articulo 546 establece: "{...] el impuesto de pat9nt9Smunicipales y metropolitenosque se aplicará de conformidad con lo
qua S9 determlneen los articulos siguientes",

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

2.3. Del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas

De modogeneral la obligación tributaria nace al momentode verificarseel supuestode hechoprevisto en la norma Juridica;
por lo que, en el caso del Impuesto de Patente Municipal lo constituye el ejercicio permanentede actividades, sean estas.
comerciales, industriales, financieras. inmobiliarias y profesionales en el Distrito Metropolitano de Quito, cuya
materialización en el presente caso opera en función de la declaración efectuada por la contribuyente. ALCIVAR
BERMELLO AREL! ALEFIA.

El articulo 15 establece: "Obligación tributana es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades
acreedorasde tributosy los contribuyenteso responsables de aquellos,en virtuddel cual debe satisfacerseuna prestación
endinero, especias o servicios apreciablesen dinero,el.verificars_eel hecho generadorprevistopor la ley".

2,2. Obligación Tributaria

Código Tributario

Con base a la normativa antes expuesta, ésta Administración Metropolitana Tributaria ejerce su Facultad Determinadora
conforme a la Ley; al haber operado el hecho generador el Impuesto de Patente Municipal, cuya materialización se la
verifica por la actuación de la contribuyenteALCIVAR BERMELLO AREL! ALEFIA, mediante la declaración efectuada por
el tributo en mención, por así desprenderse de la información y los documentos Que forman parte del expediente
administrativo.

El párrafo segundo del articulo 1707, señala que: "Concluidoel plazo otorgado sí el sujeto pasivo no hubiere presentado la
declaración sustitutive la Administración Metropolitana Tributaría emitirá la Liquidación por Diferencias debidamenta
motivada, disponíBndosu notificecióny cobro inmediato una vez que esté firme, incluso por la vía coactiva". (El subrayado
le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

2.1.1. De la Liquidación de Pago por Diferencias

Al amparo de la normativa previamente citada, al revisar la información constante en las bases de datos con las que cuenta
la Administración Metropolitana Tributaria (según Resolución N° DMFT-2011-001) referente a las actividades económicas y
bases imponibles establecidas en la tabla de bases presuntivas para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad
que ejerzan actividad económica en el Distrito Metropolitano de Quito de acuerdo al Clasificador Internacional Industrial
Uniforme -CIIU, asl como de los cruces de información; detectó inconsistencias en el Registro de Actividades Económicas
Tributarias, como en la declaración de la contribuyente ALCIVAR BERMELLO AREL! ALEFIA, debido a la asignación
errónea de la actividad económica y la base imponible sobre la cual procede aplicar la correspondiente tarifa para el cálculo
del Impuesto de Patente Municipal, lo que generó diferencias a favor del sujeto activo en el Impuesto de Patentes
Municipales y Metropolitanas y la Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito, tributo
Que se cancela conjuntamente con dicho impuesto. correspondiente al año 2014, por lo Que con fecha 30 de julio de 2020
procedió a notificar la Comunicación de Diferencias No. OCD-DMT -JRM-2020-0201-M, a fin de Que en el plazo de diez (10)
días hábiles presente la correspondiente declaración sustitutiva o justifique las diferencias notificadas.



El artículo 1431 menciona: 'l- ..] Para el caso de les personas naturales no obligadas a /levar contabilidadde conformidad
con el ordenamientojurídico nacional la base imponible del Impuestode Patenle se determinaprasuntivamentecon base en
el patrimonio neto promedio aplicable a la Actividad Económica de la que se trate. Con este propósito los órganos

El concejo,medianta ordenanzaestablecerá la tarifa del Impuesto anual en función del patrimonio de los sujetos pasivos de
aste impuestodentro del caatón [...)". (El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria)

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El articulo 548 respecto a la base imponible señala que: "Paraejercer una actividad comercial, industrfalo financiera, se
deberá obtener unapatente anual, previa inscripción en el registro que mantendrá, para estos efectos. cada municipalidad
[...].

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

2.3.3.2. De la Base Imponible

De la normativa expuesta a los hechos verificados en el presente caso. se concluye que el hecho generador del Impuesto
de PatentesMunicipalesy Metropolitanasse configura con el ejercicio penmanentede actividades realizadasen el Distrito
Metropolitanode Quito. como las efectuadas por la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA en el periodo
objeto de este procesode determinación,hechogeneradorque configura el presente tributoconformea la ley.
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Para la aplicación del Impuesto de Patente se entenderá como ajercicio permanente de Actividades Económicas el que
supere unperiodo de seis meses consecutivoso no en un mismo año calendario, sin perjuicio de queel Sujeto Pasivodeba
obtener su LUAEen los casos previstos en el ordenamientometropolitano. Se presume que todo Sujeto Pasivo inscrito en
el Registro de Actividades Económicas para la Gestión Tributaria ·RAET· ejerce una actividad económica permanente,
salvo que demuestrelo conreno". (El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

El articulo 1428 dispone que: "EI hecho generador del impuesto regulado en este capítulo (en adelante el "Impuesto de
Patente') constituye el ejercicio permanente de actividades comerciales, industriales, financieras. inmobiliarias y
profesionalesen el Pistrito Metropolitanode Quito (en adelante la "ActividadEconómica") [...).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El artículo 16 defineal hechogenerador como el: 'f...) presupuesto establecido por la lev para configurar cada tributo". (El
subrayadole pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Tributario

2.3.3.1. Del Hecho Generador

2.3.1 Hecho Generador, Base Imponible y Tarifa Aplicable

En dicho sentido,en aplicaciónde la normativa expuesta ya los hechos verificados, se desprendeque son sujetos pasivos
del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas las personas naturales domiciliadas o con establecimiento en el
DistritoMetropolitanode Quito,que ejerzan permanentementeuna o más actividadescomerciales, industriales,financieras,
inmobiliariasy profesionales:consecuentemente, la contribuyenteALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, es sujeto pasivo
de la obligación tributaria del Impuesto de Patentes Municipalesy Metropolitanasdel año 2014 por la actividad que ejerce
en el establecimientoNo. 001, Ysobre el cual la AdministraciónMetropolitanaTributariase encuentraejerciendo su facultad
determinadora,confonmea lanormativa vigente.

De la revisiónefectuada a la informaci6n con la que cuenta la AdministraciónMetropolitanaTributaria que forma parte del
expedienteadministrativo,se verificó que la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, es una persona natural
no obligada a llevar contabilidad que registra inicio de actividades el 01 de diciembre de 2011, ejerciéndolas
permanentementeen el establecimientoNo. 001 ubicado en el Distrito Metropolitanode Quito,durante el año 2014, lo cual
se corroboracon la informaciónque constaen los registros públicosdel Servicios de RentasInternas.

El articulo 1430 defineal sujeto pasivo como: l ..)las personas naturales o jur/dlcas, nacionaleso extranjeras,que ejerzan
Actividades Económicas y se encuentren domiciliadas o que sean titulares de uno o más establecimientosen el Plstrito
Metropolitanode Quito". (El subrayadole pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria)

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El artículo 547 define como sujetos pasivos del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanasa: '1...1 las personas
naturales,jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o con establecimientoen la respectiva jurisdicción
municipal o metropolitana. que ejarzan permanentemente actividades comerciales, industriales. financieras. inmobiliarias y
profesionales".(El subrayadole pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria)

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

•Q~lQ



Página 5 de 12
LIQUIDACiÓN DE PAGO No. LDP-DMT·JRM-2021-0152-M

ESTABLECIMIENTQNo. 001
INFORMACION INGRESADA POREL - ACTIVIDAD ECONÓMICAESTABLECIDA POR·LACONi'~IBUY.ENTE MEDIANTETRÁMITE No. ADMINISTRACI~~ METR()POLITANArRIBUTARIA.2020oCTRl-G0385

No. Fecha da Inicio de Actividad econóritlcas Código 08SERVACIÓN
Actividades económicas actividad según natlflcada ah ,. Resolución Bale

según RUC Certificado Comunicación de No. DMFT-· ImponlblaHlsterlal d. RUC Dlfa renclas
emItida por ar SRI 2011,001

Mediante el Registro Unico
de Contribuyentes se

ACTIVIDADES DE OTRAS ACTIVIDADES
veríñca que inicia con

1 SERVICIOS DIVERSOS 0111212011 DE TIPO SERVICIO 0930 8.000,00 fecha 01/12/2011
ejerciendo únicamente la
actividad de Servicios
Diversos

TRANSPORTE REGULAR Considerando que seg ún
2 O NO REGULAR DE 01109/2015 - el Certificado Historial de

CARGA POR RUC emitido por el SRI, se

Del análisis realizado a la información presentada por la contribuyente, se desprende lo siguiente:

Análisis de la InformaCl6n presentada por la contribuyente

Adicionalmente la contribuyente ingresó la siguiente documentación:

Registro Único de Contribuyentes Personas Naturales.
Copias a blanco y negro del pago de Impuesto de Patente correspondientes a los años 2014 y 2015.
Certiticado del Histórico de Actividades (RUC) años 2014 y 2015.
Declaración del Impuesto al Valor Agregado para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad y que no
realizan Actividades de Comercio Exterior correspondiente a junio de 2014.
Declaraci6n del Impuesto al Valor Agregado correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de
2015.

"[...) Yo Areli Alefia Alcivar Bermello, con RUC No. 1714009113001: hago mi petición para que se revise el pago de las
diferenciasque tengo pendiente de los años 2014 y 2015 en los que según la ordenanzamunicipal para esos años el pago
era de $20,00 más no de $80,00 como indica la Administración; hago referencia a los Oficios No. OCD-DMT-JRM.2020·
201·M y No. OCD-DMT·JRM-202Q.0274-Mde bs años antesmencionados.del 09 de julio de 2020 fecha en la qU8.ingresá
mi respectivo reclamo. Cabe recalcar que en esos años mi actividadara de Transportede Carga sin cambiar de actividad
hasta 1712016cómo lo demuestro en la documentaciónadjunta. Solicito se me désolución inmediata a mi petición.[...)"

De la Información con la que cuenta la Administraci6n Metropolitana Tributaria se ha verificado que la contribuyente, no ha
presentado una declaración sustitutiva; no obstante, mediante trámite 2020-CTRL-00385 de fecha 25 de septiembre de
2021, la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA ingresó un escrito en atención a la Comunicación de
Diferencias, manifestando lo siguiente:

Tabla No. 2

ESTABLECIMIENTONo. 001
ACTIVIDADES ECONOMICAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS POR LA ADMINISTRACION

DECLARADA EN El DMQ SEGÚNRUC CODIGO ACTIviDAD ECONÓMICA BASE
CIIU IMPONIBLE

TRANSPORTEREGULARO ACTIVIDADES DE OTRASACTIVIDADESDE TIPONO REGULARDE CARGA SERVICIOSDIVERSOS 0930 SERVICIO 8.000.00
POR CARRETERA

En tal virtud, la Administración Metropolitana Tributaria en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las
obligaciones tributarias, de personas naturales no obligadas a llevar contabilidad. detectó diferencias en la declaración del
Impuesto de Patentes Municipales; motivo por el cual, con fecha 30 de julio de 2020, la Administración Metropolitana
Tributaria notific6 a la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, la Comunicaci6n de Diferencias No. OCD·
DMT-JRM·2020·0201-M, solicitándole que en el plazo de diez (10) dlas hábiles presente la declaración sustitutiva por el
Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas o justífique las siguientes diferencias:

administrativos competentes en materia tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano da Quito emitirán la tabla de bases
presuntivas conforma al Clasificador Internacional Industrial Uniforme - CI/U-. [...r, (El subrayado le pertenece a la
Administración Metropolitana Tributaria).

En aplicación de la normativa precitada, la base imponible del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas del año
2014 para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad fue determinada presuntivamente con base al patrimonio
promedio neto aplicable a las actividades económicas, como las llevadas a cabo por la contribuyente ALCIVAR
BERMELLO ARELI ALEFIA, de conformidad a lo señalado en las Resoluciones No. DMFT-2011-001 de fecha 03 de enero
de 2011 y DMT-2012-001, de fecha 03 de enero de 2012, emitidas por la Dirección Metropolitana Tributarla, de conformidad
con el Clasificador Internacional Industrial Uniforme -CIIU.



El artículo 1433 establece: 'Para la determinacióndel Impuesto de Patente a la base imponible se aplicarán las tarifas que
constanen la siguiente tabla:

C6digo Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El articulo 548 tipifica: '1... ] El concejo, mediante ordenanza establecerá la tarifa del impuesto anual en función del
patrimonio de los sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón.La tarifa minima será de diez dólares y la máxima de
veinticincomil dólares de los Estados Unidos de América". (El subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana
Tributaria).

Código Orgánico de Organizaci6n Territorial, Autonomia y Descentralización - CODTAD

2.3.3.3. De la Tarifa Aplicable

Tabla No. 5

ACTIVIDAD ESTABLECIDA POR LA ADMINISTRACI N
ESTABLECIMIENTONo. 001

CODIGO ACTIVIDADES ECONÓMICAS BASE IMPONIBLE
CIIU (USO)

0930 OTRAS ACTIVIDADESDETIPO SERVICIO 8.000,00

De conformidad a la actividad económica que consta en la Tabla No. 4, y de acuerdo con la tabla de bases presuntivas
contorme al Clasificador In~rnacional Industrial Uniforme-CIIU, la Administración Metropolitana Tributaria determina la
siguiente actividad económica y base imponible para el Impuesto de Patentes Municipales correspondiente al año 2014, por
la actividad económica ejercida por la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA dentro del establecimiento No.
001, de acuerdo al siguiente detalle:

Tabla NO.4
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ESTABLECIMIENTONo. 001
SEGUNHISTORICODE ACTIVIDADES DEL SERVICIODERENTAS INTERNAS

No. Fecha de
Actividad econ6mlca reinicio de

actividad

1 ACTIVIDADESDESERVICIOS DIVERSOS 01/12/2011

Tal como se observa en la tabla precedente y según el análisis de la información que consta en el Histórico de Actividades
ingresada mediante Trámite No. 2020-CTRL-00385, se observa que la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI
ALEFIA registra dos actividades económicas: sin embargo, la actividad de Transporte Regular o no Regular de Carga por
Carretera, inició en el año 2015 COnsecuentemente no se considera para el presente proceso de determinación ( año
2014), por tal motivo lo manifestado por la contribuyente respecto a que '1. .. ] en esos años mi actividad era de Transporte
de Carga sin cambiar de actividad hasta el 2016 cómo lo demuestro en la documentaciónadjunta", no corresponde a lo
reportado en el historial del RUC.

En razón de lo anterior se desprende que la actividad ejercida por la contribuyente ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA
durante el año 2014 es la que se detalla a continuación:

Tabla No. 3

ESTABLECIMIENTONo. 001
INFORMACIONINGRESADAPOREL ACTIVIDAD ECONÓMICAESTABLECIDA PORLACONTRIBUYENTEMEDIANTETRÁMITE No. ADMINISTRACiÓN METROPOLITANATRIBUTARIA2020·CTRl·00385

No. Facha de Inicio de Actividad económlces Código OBSERVACiÓN
Actividades económicas actividad sagún notificada en la Resolución Base

según RUC Certificado Comunlcacl6n da NO.DM"· ImponibleHistorial de RUC Dlferencl ••
emitido por el SRI 2011-001

CARRETERA verifica que esta actividad
económica Inició el
01/09/2015, por tanto no
corresponde al año 2014,
sobre el cual la
Administración
Metropolitana Tributaria
está ejerciendo su facultad
determinadora.
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Tabla No. 9

DESCRIPCiÓN VALOR' VALOR
DECLARADO ESTABLECIDO

_(!JSQ) (USO)
VALOR IMPUESTO DEPATENTESMUNICIPALESy 10,00 80,00METROPOliTANAS
TASAAUTORIZACiÓN DE FUNCIONAMIENTO 1,00 8,00

En función de lo expuesto, ésta AdministraciónMetropolitanaTributaria ha establecido inconsistenciasen la Información de
la declaración del Registrode ActividadesEconómicasTributarias RAETde la contribuyenteALCIVAR BERMELLO AREL!
ALEFIA, persona natural no obligada a llevar contabilidad, que generan diferencias a favor del sujeto activo en el Impuesto
de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de
Quito del año 2014.

3. DIFERENCIASDETECTADAS PORLA ADMINISTRACiÓNMETROPOUTANA TRIBUTARIA

Tabla No.S

VALORES
VALORES DETERMINADOSPOR

CONCEPTO . REGISTRADOSEN LA ADMINISTRACiÓN
LA DECLARACiÓN METROPOLITANA

O~IG1NAL TRIBUTARIA
, . '. (i,JSO) (USO)

Impuesto de Patentes Municipalesy MetropOlitanas 10,00 80,00causadoJAJ_
Tasa por Autorizaciónde Funcionamientopara el Cuerpo 1,00 8,00de Bomberos de Quito (A*10%)

En virtud de la norma antes citada y toda vez que, la Tasa por autorizaciónde funcionamientopara el Cuerpo de Bomberos
de Quito, se cancela de manera conjunta con el Impuesto de Patentes Municipalesy Metropolitanas,es procedente aplicar
el 10%sobre el monto del Impuestogenerado producto del presente proceso dedeterminación tributaria considerando que,
de acuerdo a la norma, en ningún caso la tasa, será mayor de US $100,00, conforme se detalla en la siguiente tabla:

"Connmtemente con el impuesto de patente municipal se cobrará la tasa por autorización de funcionamiento para el Cuerpo
de Bomberos de Quito, cuyos sujetos pasivos constituyen los mismos del impuesto patente municipal y cuya cuanlít3 será el
10% del monto cancelado por concepto del impuesto de patente municipal que en ningún caso será mayor de US $ 100,00
(cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica)".

El artículo 1436 del Código Municipal para el Distrito Metropolitanode Quito vigente, manifiesta:

2.3.3.4. Sobre la Tasa por Autorizaci6n de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito

TablaNo, 7

.ACTIVIDADCIIU 10
OETALLE K7414009

(USO)
PATRIMONIO(BASE IMPONIBLE) 8.000,00 A
(-) RANGOSEGUN PATRIMONIO 0,00 B

.. SUBTOTAL 8.000,00 C"(A·B)
(') SOBREFRACCION(PORCENTAJE) 1.00% D

= SUBTOTAL 80,00 E=_{C'D)
(+) SOBREFRACCIQ_N(VALOR) 0,00 F= IMPUESTOCAUSADO 80,00 G" (E+F)

En aplicación de la normativa expuesta y una vez que se ha determinado la base imponible de la actividad ejercida por la
contribuyenteen el establecimientoNo. 001, del periodo sujeto a revisión (Ver Tabla No. 5), es procedente aplicar el valor
correspondientea la tarifa establecida para el primer rango de la Tabla dG tarifas para el Impuesto de Patente, lo cual
genera un Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas a Pagar por USO $80,00 tal Y como se muestra a
continuación:

BASE IMPONIBLE (PATRIMONIO) TARIFA

DESDEUSD. HASTA USD. SOBRE SOBRE FRACCIÓNFRACCIÓN
10.000,00

_
1%

10.000,01 20.000,00 100,00 1,20%
20.000,01 30.000,00 220,00 1,40%
30.000,01 40.000,00 360,00 1,60%
40.000,01 50.000,00 520,00 1,80%
50.000,01 EnAdelante 700,00 2,00%"

Tabla de tarifas para el Impuesto de Patente

Tabla No. 6
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Tabla No. 13

IMPUTACiÓN DEL PAGO

CONCEPTO I Valor aplicado an Saldo del crédito Valor pendiente de
Valor la Imputación a favor pago
(USO) (USO) (USO) (USO)

1,60
1.-lnterés 4,89 1,60 0,00 3.29
2,- Tasa 8,00 0,00 0,00 8,00

Aplicación de la imputación al pago

Tabla NO.12

CALCULO DE INTERESESY MULTAS DESDE LA FECHA DE EXIGIBILIOADHASTA LA OECLARACION
ORIGINAL

CONCEPTO VALOR
(USD)

Valor de la Tasa por Autorización de Funcionamiento 8,00

Interéscalculadodesdeel 15 de mayo del 2014 al 17 de mayo del2019 4,69

Cálculo de los intereses y multas considerando el valor de la tasa determinado en el presente acto:

Crédito por US $1,60 a favor de la contribuyente, valor cancelado el 17 de mayo de 2019 mediante Orden de Pago No.
00020334195.

Tasa por Autorización de Funcionamiento

Tabla No. 11

IMPUTACiÓN DEL PAGO

Valor Valor aplicado en Saldo del crédito Valor pendiente de
CONCEPTO (USO) la Imputación a favor pago

(USO) (USO) (USO)
25,61

1.-lnterés 48,88 25.61 0,00 23,27
2.- Impuesto 80.00 0,00 0,00 80,00
3,-Mulla 76,60 0,00 0,00 76,80

Aplicación de la imputación al pago

Tabla No. 10

CALCULO DE INTERESESY MULTAS DESDELA FECHA DE EXIGIBILIOAOHASTA LA FECHA DEPAGO

CONCEPTO VALOR
(USO)

Valor del Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanas 80,00

Interéscalculadodesdeei ts de mayo del2014 al17 de mayo del 2019 48.88

Munacalculadadesdeel21 de octubre del2016' al17 de mayo del 2019 76.802

Cálculo de los intereses y multas considerando el valor de impuesto determinado en el presente acto:

Crédito por US $25,61 a favor de la contribuyente, valor cancelado el 17 de mayo de 2019 mediante Orden de Pago No.
00020334195.

Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas a pagar

De contormidad con el artículo 47 del Código Tributario citado y tomando en cuenta el pago realizado por la contribuyente, a
continuación, se presenta la respectiva imputación del pago:

"Art.47.- Imputación al pago.- Cuando el crédito a favor del sujeto activodel tributo comprenda también interesasy multas,
lospagos parcialesse imputaránen el siguiente orden:primero a intereses; luego al tributo;y, por último amultas".

El artículo 47 del Código Tributario dispone:

4.1. Imputación de Pago

4. LIQUIDACiÓN DE PAGO POR DIFERENCIAS



"Art. 21.- Intereses a cargo del sujeto pasivo.- La obligación tributaria que no fuera satisfecha en el tiempo que la ley
establece,causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución administrativa alguna,el interés anual
equivalentea la tasa activa referencial para noventa días establecidapor el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de
su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada~

A partir de la reforma de dicha disposición realizada con la publicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo,
Atracción de Inversiones, Generaciónde Empleo,y Estabilidady EquilibrioFiscal de fecha 20 de agostode 2018, el artículo
21dispone:
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''Art. 21.- Intereses a cargo del sujeto pasivo.- La obligación tributaria que no fuera satisfecha en el tiempo que la ley
establece,causaré a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución administrativaalguna, el interés anual
equivalentea 1,5 veces la tese activa referencial para noventa días establecidapor el Banco Central del Ecuador, desde la
fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se calcularé de acuerdoConlas tasas de interés aplicables a
cada período trimestral que dure la mora por cada mes de retraso sin lugar a liquidaciones diarias; la fracción demas se
liquidará comomes completo".

El artículo 21 del Código Tributarioestablecia:

Código Tributario

En aplicaciónde la normativa antes citada, el último dígito de Cédula de la contribuyente,es el tres (3), por lo que la fecha
límite para la declaración y el pago del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de
Funcionamientopara el Cuerpo de Bomberosde Quito fue hasta el14 de mayo de 2014, en consecuencia, el Impuesto de
PatentesMunicipales y Metropolitanasy Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpo de Bomberos de Quito
del año2014 de la contribuyenteAlCIVAR BERMELlO AREl! AlEFIA, es exigiblea partir del 15de mayode 2014.

6. INTERÉSES

Tabla No. 14

El artículo 12 del Código Tributario establece que: '1. ..] En todos los casos en que los plazos o términos vencieren en día
inhábil, se entenderánprorrogados hasta el primer día hábUsiguiente".

SI el últimodlgltode 18 FachadevenetmtemoPersonas
NaturalesNoObligadasa llevarcéduladeidantidades: Contabilidad

1 10demayo
2 12demayo
3 14demayo
4 16demayo
5 18 demayo
6 20demayo
7 22 demayo
8 .. 24 demayo
9 26 demayo
O 28demayof...l"

(' . .J 1. Para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, el plazo para presentar su declaración de
actividadeseconómicasy realizar el pago correspondientevenceen las fechasy segúnel último dígito de su cédula de
ciudadanía,conforme a la siguiente tabla:

El artículo 1435 respecto a los plazos para declarar y pagar el Impuesto de PatentesMunicipales y Metropolitanasseñala:
"Ladeclaraciónanual del Impuesto de Patente sepresentará y se pagará en los siguientesplazos:

C6dlgo Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El artículo 19 respecto a la exigibilidad señala que: "La obligación tributariaes exigible a partir de la fecha que la ley señale
para al efecto.A falta de disposiciónexpresa respecto a esa fecha, regirán las siguientesnormas: 1a.-Cuando la/iguidación
deba efectuarla la contribuvente o el responsable, desde el vencimiento del plazo fijado para la presentación de la
declaraciónrespectiva; y, 2a,- Cuandopor mandato legal correspondaa la administración tributaríaefectuar la liquidación y
determinar la oblígación, desde el día siguiante al de su notificación". (El subrayado le pertenece a la Administración
MetropolitanaTributaria).

C6dlgo Tributario

5. EXIGIBILIDAD
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Por lo tanto. en aplicacióna la norma anteriormentecitada. el valor correspondienteal 20% de recargo sobre la diferencia a
pagar determinada por concepto de Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas correspondiente al año 2014
a sclande a us $16.00 y por Tasa de Autorizaci6n de funcionamiento el valor de US $1,60; tal Y como se muestra a
continuación:

La obligación tributaria asf determinada causará un recarao del 20% sobre el principaf'. (El subrayado le pertenece a la
AdministraciónMetropolitanaTributaria).

"Art. 90.- Determinaciónpor el sujeto activo.- El sujeto acfivo establecerá la obligacióntributaria, en todos los casos en que
ejerza su potestaddeterminadora,conforme al articulo 68 de este Código,directao presuntivamente.

Código Tributarlo

8. RECARGOSSOBRE EL PRINCIPAL

TablaNO.15

Valor
DETALLE (USO)

A Im¡:>uestocausadoPatente 80,00
B PorcentajedeMulla 3%
C Númerodeperiodosaplicados 32"

D=(A'B'C) MUltaporpresentacióntardlacalculada 76,80

En tal sentido. en aplicaciónde la normativa antes expuesta, y una vez que se ha determinado que el valor de Impuesto
PatentesMunicipalesy Metropolitanasa pagar asciende a US $80,00 es preciso calcular la multa de 3%sobre dicho valor.
tal y comoaparece a continuación:

Tal como aparece de la declaracióndel Impuestode Patentes Municipalesy Metropolitanasde techa 17 de mayode 2019,
la misma fue presentada por la contribuyente fuera del plazo otorgado para el efecto, toda vez que, de acuerdo al último
digito de Cédula de ALCIVAR BERMELLO AREL! ALEFIA, debió presentarsecon techa 14 de mayo de 2014, motivo por
el cual, la contribuyentecontarme a su declaración canceló una multa de US $9,60 calculada sobre el valor de impuesto a
pagargenerado productode la referida declaración.

Las sancionesantes establecidasse aplicarán sin perjuicio de los intereses que origineel incumplimiento."(El subrayado le
pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Enel caso de que no se hubiesegenerado un impuesto a pagar, se aplicarán las sanciones establecidasen el artículo 1737
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente. La sanción es aplicable por una sola vez por cada
declaración vencida. Cuando a travas de una misma declaración se liquiden dos o más impuestos, para efectos de la
imposiciónde sancionespecuniarias,se consideraráa cada impuesto comouna declaracióndiferente.

·Art. 1735 establece.- SancIÓnpor presentación tardia.- Los sujetos pasivos que presenten las declaraciones tributarias a
que están obligados y en ellas se determine un impuesto a pagar, fuera de los plazos establecidos en las respectivas
ordenanzas o cuando la obligeción sea exigible, serán sancionados sin necesidad de resolución administrativa con una
multa equivalente al 3% por cada mes o fracción de mes de retraso en la presentación de la declaración. la cual se
celcularásobre el impuesto a pagar, según la respectiva declaración,multa que no excederá del 100%de dicho impuesto.

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

7. MULTA PORPRESENTACIONTARDIA DE DECLARACION

En aplicación a la normativa expuesta en el párrafo anterior, el saldo a pagar establecido en la presente Liquidación de
Pago porDiferencias que asciende a USD $80,00, por concepto de Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanasdel
año 2014, y USD$8,00 por concepto de Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpo de Bomberos de Quito,
generarán interesesdesde la fecha de exigibilidad luego de aplicar la correspondienteimputaciónde pago, esto es desde el
dla 15 de junio de 2019, hasta la fecha de pago de la presenteobligación.

En el caso de obligaciones tributarias establecidas Juegodel ejercicio de las respectivas facultades de la Administración
Tributaria,el interés anual será equivalentea 1.3 veces la tasa activa referencialpara noventa días establecidapor el Banco
Central del Ecuador. desde la fecha de su exiqibilidad hasta la de su extinción". (El subrayado le pertenece a la
AdministraciónMetropolítanaTributaria).

período trimestral que dure lamora por cada mes de retraso sin lugar a liquidacionesdiarias; la fracciónde mes se liquidará
comomes completo".
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3. Se informa al sujeto pasivo que de comprobarse un acto doloso de simulación, ocultación, omisión, falsedad o
engaño que induzca al error en la presente Liquidación de Pago por Diferencias del Impuesto de Patentes
Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de QUito~

2. Envíese una copia de la presente Liquidación de Pago por Diferencias al área correspondiente del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito para que se realice el oontrol y seguimiento del pago de la obligación tributaria
determinada.

1. Los valores establecidos en la presente Liquidación de Pago por Diferencias del Impuesto de Patentes
Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito,
podrán ser consultados en el siguiente portal web: htlps:/Ipam.guito.gob.ec/Consultaobligacionesl y ser pagados
en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario y una vez que la presente Liquidación de Pago por
Diferencias se encuentre en firme, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del área
correspondiente, iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costas judiciales, de
oonformidad con lo señalado en los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para efectos de la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y
Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito del año 2014, deberán tomarse en cuenta
las siguientes disposiciones generales:

10. DISPOSICIONES GENERALES

Tabla No. 17

LIQUIDACION DE PAGODEL IMPUESTODI! PATENTES MUNICIPALESY METROPOLITANASy TASA
. AAo2Ó14 .
CONCEPTO VALOR (USD)

(1) Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanas 60,008

(2) Recargodel 20% sobre el Principal 16,007

(3) Interés nocapitalizable para Impuestode Patente 23,278

(4) Multa por presentación tardia Impuesto 76,60°

(5) Tasa por Autorizaciónde Funcionamientopara el Cuerpo de 8,00'0Bomberosde Quito

(6) Recargodel 20%sobre la Tasa porAutorizaciónde Funcionamiento 1,60"

(7) Interés no capitalizable paraTasa por Autorizaciónde 3,29"Funcionamiento
Los intereses sobre el valor del Impuesto de Patentes
Municipalesy Metropolitanas y de la tasa por Autorización

(8) INTERESESPOR MORA de Funcionamiento a pagar que asciende a US $88,00
serán calculados desde el 15 de junio de 201g (fecha de
exlgibiWdadluego de ta imputación de pago) hasta la
fecha de cancelación

Mediante la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas, se
establecen los siguientes valores a pagar:

9. VALORES A PAGAR

Tabla No. 16

RECARGODEL 20% SOBRE EL PRINCIPAL

ID CONCEf"TO VALOR
(USD)

A) Saldo a pagar establecidopor el sujeto activo Impuestode Patente 80,00'

A ·20%) Recergo del 20% sobreel Impuesto 16,00

B) Saldo a pagar por Tasa porAutorizaciónde Funcionamientoestablecidopor el sujeto activo 8,006

B·20%) ~ecar90 del 20% sobre laTasa 1,60
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Ing. Diana F~Cartuche
SECRETARIADE LA DIRECCiÓNMETROPOLITANATRIBUTARIA

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

Lo certifico.-

~ 7 JüL 2e2 iNOTIFíQUESE, Quito D.M., f) Ing. Pabián Mauricio Rodrí9uez Herrera, DELEGADO
DE LA DIRECCiÓNMETROPOLITANATRIBUTARIA DEL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO.

Mediosde Contacto:(02) 3010323/ 0983759573Correo Electrónico:arelialcivar@yahoo.com.

5. Notifíquese con el contenido"de la presente liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de Patentes
Municipalesy Metropolitanasy Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpo de Bomberos de Quito
del año 2014. al Sl4etOpasivo ALCIVAR BERMELLO ARELI ALEFIA, en los domicilios antes señalados para el
efecto, esto es en: la Provincia: PICHINCHA;Cantón: QUITO; Parroquia:CHAUPICRUZ;Calle:AV. ALONSO DE
TORRES; Número: 1-8N44; Intersección: AV. DEL PARQUE; Referencia de ublcaclón: CENTRO COMERCIAL
EL BOSQUE.

4. La AdministraciónMetropolitanaTributaria se reserva el derecho de ejercer las facultadesque le son inherentes a
fin de garantizarel estricto cumplimientode la normativatributariaaplicable.

se considerará defraudación tributaria sancionada de conformidad con el artículo 298 del Código Orgánico
Integral Penal.

•Ql!!.~º
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  
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